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REsoLucIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méxlco, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestár a los Animales de la Procuraduríá Ambiental y

del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fráccionés I y xl,
6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y x, 21, 27 frácción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuráduria
Ambiental y del ordenamiento Teritorial de la Ciudad de l'4éxico; 4, 51 fracción l¡, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT'2020

3481-SPA-2736 relac¡onado con la denunciá presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolúción considerando los siguientes:------' ---- --

ANTECEDENTES

5e recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través dé la cualse hic¡eron delconocimiento de esta

áutoridad, los siguientes hechos:

(...) úso de suelo yo que pe nonecen olporecer con moqu¡nor¡o con oltos dec¡beles de ruido ofectondo o

los vec¡nos (...) [hechos que tienen lugar en Eugenio Sue número 309, local 01, colonia Polanco Vl

Sección, Alcaldía lt4 iguel H¡dalgol.

ATENcTóN E rNVEsrrcAcróN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorial de la Ciudad de

¡¡éxico; ásí como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con motivo de l¿ presente denun(ia.

aNÁLtsts DE LA tNFoRMActóN y DtspostctoNEs JURíDtcas ApLtcABLES

De ácuerdo con los artículos 6 fracción ¡V y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito

Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de Méx¡co es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y deldesarrollo urbano

con facultades para instaurar mecanisños, instancias y procedimientos administrativos que procuren e

cumplimiento de tales fines.

üDÁu l¡{ ovADoRA
Y I]E DE¡ECHOs

i¡edeuin 202,4to piso, coloni¿ Roña Norle
a¡c¿ldia cuauhtémoc,C,P. 05700,Ciudad de Mé¡ico
Tel. 5265 07a0 ext 12011 ó I2¡O0

I



o
GO BIE RN O I)E i A
C¡UDAD DE MÉXICO

Exped iente: PAOT-2020-3481-SPA-2736

No. Foljo:PAOT 05-300/20A -1O2)

Piocu¡ DURI^^x8rÉrr^LYD
I'RRIfORIAL Df LACIU¡»D DI MÉXICO

SUSPROCURADURIAAMBIENTAI, OE PNOTECC ON Y

BIf NESIARA LOSANIMAI€5

ClU0A0 INtIOVADOiA
Y DE DERE(HO§

t
ô
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Lá presente denuncia ciudadana se refiere a la contravención al uso de suelo y la generación de
em¡siones sonoras proven¡entes de las actividades del establecimiento ubicado en Eugenio Sue número
309, local 01, colonia Polanco Vl Sección, Alcaldía Miguel Hidalgo.

Al respecto, el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para la Ciudad de México,
dispone lo siguiente;

(...) Los personos físícos o moroles, públicos o pt¡vodos, estón obl¡godos o lo exocto observonc¡o de los
ptogtuñosy de los determ¡noc¡ones que lo Adm¡n¡stroc¡ón Público d¡cte en opl¡coción de esto Ley (...).

En lo que respecta a las emisiones sonoras, el art¡culo 123 de la Ley Ambiental de protección á la Tierra
en el Distrito Federal señala que todas las personas están obligádas a cumplir con los requisitos y límites
de em¡siones sonoras establecidos en las normas aplicables; ásimismo, el artículo 151 de la citada Ley,
señala que los prop¡etarios de fuentes que generen estos contaminantes, están obligados a instalar
mecanismos para su mitigac¡ón.

Poster¡orrnente, mediante llamadá telefónica la persona denunciante manifestó que elestablecimiento
denunciadodejo defuncionar, por lo queya no se ha generadoelruido yla violación aluso desuelo que
motivo su denuncia.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el articulo 27 frácción Vl de la Ley Orgánica de esta procuraduría, por ¡mposibilidad
máterial, en v¡rtud de que dejáron de ex¡st¡r los hechos denunciados, al ya no encontrase en
funcionamiento el establecimiento denunciado.

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

La persona denunciañte mánifestó mediante llámada telefónica que el establecimiento motivo
de la denuncia dejó de funcionár, por lo que ya no se percibe el ru¡do que motivo su denuncia ni
la violación al uso de suelo, por lo que esta Entidad se encuentra imposibilitáda materialmente
para continuar con la investigác¡ón.

Lá presente resolución, únicamente se circunscribe al anátisis de los hechos admitidos para su
investigación y alestudio de los docúmentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos q
substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.
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En viftud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo

de este ¡nstrumento es de resolverse y se: ---
RESUELVE--------.

PRIMERO.- Téngase por concluído el exped¡ente en el que se actúá, de conformidad con el artículo 27

fracc¡ón Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento ferritor¡ál de la Ciudad

de [¡éxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuráduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERcERo.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---------'

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x, 2L, 27 nácción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de l',1éxico; asi como, 4, 51 fraccióñ Xxll y 96 de su Reglamento...-..-------
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